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Carlos Páez Pérez 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio No. 115-CPP-2018 
Quito, 2 de marzo de 2018 

Licenciado 
Boris Mata 
Administrador Zonal Eugenio Espejo, MDMQ 
Presente 

De mi consideración: 

Como es es de su conocimiento, los moradores de los barrios Cochapamba Norte y 
Cochapamba Sur, han realizado una solicitud a mi despacho sobre dificultades en la 
ampliación de la calle 4ta transversal (prolongación de la calle 0e9 hasta la calle 
Industrial) y los procedimientos establecidos por la Administración Zonal, sin que haya 
quedado claro cuál es la hoja de ruta y cronogramas a seguir para que se pueda avanzar 
en los requerimientos ciudadanos. 

Con este antecedente, solicito a usted se sirva delegar a los funcionarios competentes, 
para que asistan a una mesa de trabajo que se realizará el día jueves 8 de marzo de 
2018, a las 14h30, en la sala 4 de sesiones del Concejo Metropolitano, con la presencia 
de los vecinos y representantes de las organizaciones barriales, a fin de alcanzar 
acuerdos y compromisos que articulen una solución eficaz a la problemática descrita. 

Petición que la realizo en ejercicio de mis atribuciones de fiscalización previstas en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Atentamente, 
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Carlos Páez Pérez 
Concejal Metropolitano 

.1\cc. 	Abogado Diego Cevallos 
Secretario General, Concejo Metropolitano de Quito 
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